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PUBLICACIÓN DE AVISO DE RESOLUCIÓN DE EXPROPIACIÓN. 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 
CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

 
 

AVISO 002 DE FECHA TRES (03) DE OCTUBRE DE 2025. 
 
 
La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, Agencia Nacional Estatal de 
Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, 
adscrita al Ministerio de Transporte, según Decreto 4165 del 03 noviembre de 2011; entidad 
con personería jurídica, patrimonio autónomo e independencia administrativa, financiera y 
técnica, con el objeto de planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y 
evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público Privada - APP, 
suscribió con la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., el 
contrato de concesión bajo esquema de APP No. 004 de 2022, para efectos de ejecutar el 
proyecto NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA-CORREDOR: 
BUENAVENTURA- LOBOGUERRERO-BUGA; delegando a la Concesionaria, la 
adquisición de las franjas de terreno requeridas para la ejecución de las actividades, en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Apéndice Técnico 7 y demás apéndices del 
contrato.  
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA), la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 
 
 

HACE SABER: 
 
Que, el día veintidós (22) de julio de 2025, la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI, emitió la Resolución No. 20256060010385, dirigida al señor 
DOMINGO MICOLTA HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.714.467, 
en su calidad de titular del derecho real de dominio, del predio identificado internamente 
como BLB-04-026, con la finalidad de ordenar el inicio de los trámites judiciales de 
expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del Proyecto Vial: Nueva 
Malla Vial del Valle del Cauca-Corredor: Buenaventura-Loboguerrero-Buga, ubicada en la 
Jurisdicción del Distrito Especial de Buenaventura; contenido descrito a continuación:    
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Que el día once (11) de agosto de 2025, se envió Oficio de Citación BLB-CITEXP-055, del 
veinticinco (25) de julio de 2025, al inmueble objeto de expropiación, con número de guía 
CU005289301CO, a través de la empresa de mensajería certificada Servicios Postales 
Nacionales S.A; no obstante, no se logró llevar a cabo la entrega del mencionado 
documento, generando así su devolución. 
                     
Así las cosas, con el fin de comunicar al señor DOMINGO MICOLTA HURTADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.714.467, en su calidad de titular del derecho 
real de dominio, herederos determinados e indeterminados y/o terceros que pudiesen 
ostentar interés al respecto del inicio de trámite de expropiación judicial que se surte 
respecto del predio BLB-04-026; de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011 (CPACA), en concordancia con el numeral 6.1. inciso (c) Capítulo VI del 
Apéndice Técnico 7 “Gestión Predial” del Contrato de Concesión bajo esquema de APP No. 
004 de 2022, se procede a realizar la notificación por aviso de la Resolución No. 
20256060010385 del veintidós (22) de julio de 2025, emitida por la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA – ANI, y publicarla en las páginas web www.ani.gov.co y 
www.caminodelpacifico.com; así como fijarla, por el término de cinco (5) días, en la cartelera 
de la oficina de gestión predial, de la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL 
PACÍFICO S.A.S., ubicada en la carrera 12 No. 35 sur 10, Quebradaseca, Guadalajara de 
Buga, Departamento del Valle del Cauca; entendiéndose que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 31, de la Ley 
1682 de 2013, contra la resolución de expropiación judicial procede el recurso de reposición 
en el efecto devolutivo, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación por aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y 
Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura.  

 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIONARIA UNIÓN 

VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S., Y EN LAS PÁGINAS WEB REFERIDAS. 
 

EL TRES (03) DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 8.00 A.M. 
 

DESFIJADO EL NUEVE (09) DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 6:00 P.M. 
 
 

_____________________________________________________ 
ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. 

Director Predial y de Reasentamientos.  
CONCESIONARIA UNIÓN VIAL CAMINO DEL PACÍFICO S.A.S. 

Anexo(s): N/A  
Proyectó:  M. Chamorro                  
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